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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

19 RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2011, de la Dirección General de Evaluación
Ambiental, por la que se acuerda publicar notificaciones de Acuerdos de Inicio
de expedientes sancionadores en materia de medio ambiente.

Intentada sin efecto la práctica de las notificaciones de Acuerdos de Inicio de procedi-
mientos sancionadores en el domicilio de sus destinatarios, que se relacionan en el Anexo,
por infracciones administrativas a la normativa vigente en materia de medio ambiente, pro-
cede su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón
de edictos del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo anterior, el Área de Disciplina Ambiental propone que se proceda a la
citada publicación con el siguiente texto:

ACUERDO DE INICIO

1. Como consecuencia de las diligencias realizadas en los procedimientos que se re-
señan se constatan hechos (los descritos en el Anexo adjunto), que pueden ser constitutivos
de infracción a la normativa vigente en materia de medio ambiente.

2. En virtud de lo anteriormente expuesto y en ejercicio de las competencias atribui-
das en el Decreto 245/2000, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento para
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora por la Administración Pública de la Comunidad de
Madrid, esta Consejería procede a incoar procedimiento sancionador contra usted nom-
brando los siguientes instructores:

— Doña Patricia Pino Martín para los procedimientos identificados por la clave
“IN”, “CA”, “FR” y “RE”

— Don Juan Andrés Galán Tejeda para los procedimientos identificados por la clave
“FR”.

— Don Giampaolo Gornati Llanes para los procedimientos identificados por la clave
“FF” y “CI”.

— Don Joaquín Zaragoza Rojas para los procedimientos identificados por la clave
“RE”.

— Don Jaime Domínguez Perandones para los procedimientos identificados por la
clave “RE” y “EA”.

— Doña Natalia Alarcón Carvajal para los procedimientos identificados por la clave
“AA”, “EA”, “EN”, “AT” y “RE”.

— Don Adolfo Bello Mimbrera para los procedimientos identificados por la clave
“EA”.

3. En el supuesto de reconocer su responsabilidad en los hechos citados se podrá,
conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 245/2000, por el que se aprueba el Re-
glamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, dictar Resolución directamente sin
necesidad de tramitar todo el procedimiento.

4. En el supuesto de que el órgano competente para iniciar el procedimiento sancio-
nador considere que existen elementos de juicio suficientes para calificar la infracción
como leve se podrá utilizar el procedimiento simplificado, regulado en el capítulo V del ci-
tado Decreto 245/2000.

5. El plazo para resolver el procedimiento será de un año contado desde la fecha del
acuerdo de iniciación del mismo, conforme a lo establecido en el Anexo I, en relación con
el artículo 1 de la Ley 8/1999, de 9 de abril, de Adecuación de la Normativa de la Comuni-
dad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común, cursándose la notificación de la Resolución al interesado en el plazo de diez días
desde la fecha en que esta haya sido dictada.

6. Transcurrido el plazo establecido sin que se haya dictado y cursado notificación
de la Resolución expresa, se producirá la caducidad del procedimiento, sin que ello supon-
ga por sí solo la prescripción de las acciones del particular o de la Administración, confor-
me a lo dispuesto en el Anexo I, en relación con el artículo 1 de la Ley 8/1999, de 9 de abril,
de Adecuación de la Normativa de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13
de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

7. El órgano competente para resolver los procedimientos sancionadores está regu-
lado en el artículo 86 de la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de
Madrid; artículo 72 y disposición adicional séptima de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental, así como en el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio.

8. Recibido este Acuerdo de Iniciación de Procedimiento Sancionador, dispone de un
plazo de quince días contados a partir del día siguiente a la recepción de este Acuerdo para:

a) Ejercer el derecho de recusación contra el Instructor, si concurren alguna de las
causas recogidas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Comparecer en esta Consejería, los martes y jueves, de diez a catorce horas, si se
desea tomar vista del expediente.

c) Proponer la práctica de todas aquellas pruebas que estime convenientes para su
defensa.

d) Presentar las alegaciones, documentos y justificantes que estime convenientes
para su defensa.

Transcurrido este plazo sin que se haya recibido notificación alguna, se continuará con
la tramitación del procedimiento, informándole de que el Instructor del mismo podrá acor-
dar de oficio la práctica de aquellas pruebas que considere pertinentes.

9. Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero
“SAMA”, cuya finalidad es el seguimiento de procedimientos por denuncias contra el me-
dio ambiente, inscritos en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Pro-
tección de Datos de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdem) y podrán ser cedi-
dos de acuerdo con lo previsto en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección
General de Evaluación Ambiental y la dirección donde el interesado podrá ejercer sus de-
rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es calle Alcalá, nú-
mero 16, de Madrid, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de La Ley Or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y el
artículo 6 de la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter Personal de
la Comunidad de Madrid.

CLAVES DE IDENTIFICACIÓN

— AA: Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrado de la Contami-
nación.

— AT (Atmósfera): Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del
comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero.

— CA: Ley 1/1970, de 4 de marzo, de Caza.
— EA: Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de

Madrid.
— EN: Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases.
— FF: Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversi-

dad; Ley 2/1991, de 14 de febrero, para la Protección y Regulación de la Fauna y
Flora Silvestres; Ley 7/1990, de 28 de junio, de Protección de Embalses y Zonas
Húmedas en la Comunidad de Madrid.

— FR: Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.
— CI: Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.
— IN: Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.
— PE: Ley de 20 de febrero de 1942, de Pesca.
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— RA (Responsabilidad Ambiental): Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabi-
lidad Ambiental.

— RE: Ley 5/2003, de 31 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid.
— RU: Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.
— VE: Ley 10/1993, de 26 de octubre, sobre vertidos industriales al sistema integral

de saneamiento.

Madrid, a 18 de julio de 2011.—La Directora General de Evaluación Ambiental, Gui-
llermina Yanguas Montero.

LISTADO DE EMISIÓN ACUERDO INICIO 18/07/2011 
 

N.O EXPTE. TIPO DE EXPTE. CALIFICACIÓN DENUNCIADO C.I.F/N.I.F. CP MUNICIPIO DESCRIPCIÓN F. INICIO BAREMO 
10-SAMA-
00201.4/2011 

FF MENOS GRAVE D./Dña. Fidel Paredes Rodríguez 
con NIF/CIF 50087958F 

50087958F 28100 Alcobendas Cazar con hurón, sin 
autorización, habiendo 
capturado un conejo. 

26/04/2011 601,02 - 6010,12 

10-SAMA-
00255.0/2011 

FF MENOS GRAVE D./Dña. Sanson Carmelo Jiménez 
Cortiño con NIF/CIF 34279647X 

34279647X 28044 Madrid Tenencia de una 
cotorra Myiopsitta 
Monachus, Especie 
incluida en el Apéndice 
II CITES, sin acreditar 
su legal adquisición 

16/05/2011 601,02 - 6010,12 

10-SAMA-
00205.8/2011 

FF MENOS GRAVE The Paw 2.000 S.L.  
con NIF/CIF B84277276 

B84277276 28005 Madrid Tener a la venta y sin 
la documentación 
reglamentaria un 
ejemplar de "Pitón 
regius", especie 
protegida de acuerdo 
con el Anexo II del 
Convenio de 
Washington (cites). 

16/05/2011 601,02 - 6010,12 

(03/28.914/11)
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